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1. DATOS GENERALES   

Nombre de la Entidad Pública:  
Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

parroquia Vilcabamba 

Periodo de Rendición de Cuentas: Año Fiscal 2024 

Nivel de Gobierno: Parroquial Rural 

Ubicación de la Institución:   

Provincia: Loja 

Cantón: Loja 

Parroquia: Vilcabamba 

Email: gobiernoparroquialvilcabamba@hotmail.es  

Página Web: https://vilcabamba.gob.ec/  

Teléfono: 07-2640-076 

RUC: 1160025070001  

 

Nombre del Representante Legal del 

GAD: Mgtr. Víctor David Carpio Coronel 

Delegación del GAD: Presidente 

Fecha de designación: 14 de Mayo del 2023 

Email: vicdavid12@gmail.com  

Teléfono:  0999444927 

 

Responsable del Proceso de 

Rendición de Cuentas: Abg. María Antonia Bejarano Ortega 

Delegación: Coordinador General 

Fecha de designación: 25 de Marzo del 2024 

Email: bejaranoortegamariaantonia@gmail.com  

Teléfono:  0978691173 

 

Responsable del Registro del Informe 

de Rendición de Cuentas en el 

Sistema CPCCS: 

Ing. Wendy Juleicy Piedra Guaycha 

Delegación: Secretaria  

Fecha de designación: 15 de Febrero del 2024 

Email: wendy.piedra@yahoo.com   

Teléfono:  0985582056 

 

mailto:gobiernoparroquialvilcabamba@hotmail.es
https://vilcabamba.gob.ec/
mailto:vicdavid12@gmail.com
mailto:bejaranoortegamariaantonia@gmail.com
mailto:wendy.piedra@yahoo.com


 

 

 

 

2. PRESENTACIÓN 

Es grato para nosotros como representantes del Gobierno Parroquial poner a 

consideración la acción y participación ante las múltiples necesidades que 

aquejan a nuestra parroquia Vilcabamba. Desde el día que asumimos 

funciones nos direccionamos en busca de mejores días y hacia un firme 

desarrollo para nuestra parroquia dentro de las atribuciones y funciones que 

nos faculta la ley; porque el compromiso es con Vilcabamba.  

3. INTRODUCCIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

El presente informe de rendición de cuentas tiene como finalidad exponer al 

Consejo de Planificación Local y ciudadanía en general de la parroquia 

Vilcabamba, sobre cuál ha sido el accionar de esta noble administración en 

el año 2023, así como también estimular la participación ciudadana activa 

en la parroquia frente a la gestión y labor de nosotros como representantes e 

integrantes del Gobierno Parroquial, a fin de socializar los esquemas 

tradicionales de gestión para el desarrollo de la parroquia. Estamos seguros 

de exponer nuestro accionar ante el Consejo de Planificación Local y 

ciudadanía en general para estructurar y apoyar el funcionamiento de un 

Sistema de Participación como lo señala el Art. 304 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

4. OBJETIVOS DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS  

4.1 OBJETIVO GENERAL 

 
• Exponer al Consejo de Planificación Local y ciudadanía en general de 

la parroquia Vilcabamba la rendición de cuentas correspondiente al 

cierre fiscal año 2023, de acuerdo a los lineamientos establecidos y 

aprobados en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (2019-

2023); Plan de Trabajo de la Autoridad Electa por Votación Popular 

(CNE) y Plan Operativo Anual (2023), de acuerdo a lo que establece el 

Art. 208 numeral 2) de la Constitución de la República del Ecuador. 

  



 

 

 

 

4.2 OBJETIVO ESPECÍFICOS 

 
- Informar sobre el presupuesto de ingresos y egresos al 31 de diciembre 

del año 2023. 

- Anunciar sobre la transición en la administración pública y la propuesta 

de la autoridad electa.      

- Comunicar el estado de ejecución de los proyectos contenidos en el 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023.  

 

5. DESARROLLO DE CONTENIDOS 

Modelo de Gestión  

De acuerdo al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP); 

establece en su Art. 42 literal c) “Para la elaboración del modelo de gestión, 

los gobiernos autónomos descentralizados deberán precisar, por lo menos, los 

datos específicos de los programas y proyectos, cronogramas estimados y 

presupuestos, instancias responsables de la ejecución, sistema de monitoreo, 

evaluación y retroalimentación que faciliten la rendición de cuentas y el 

control social”. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la parroquia Vilcabamba centra 

su modelo de gestión administrativa a partir del diagnóstico en territorio con 

el propósito que es la propuesta del Plan de Trabajo aprobado en el Consejo 

Nacional Electoral, así como la estrategia de desarrollo planteada por la 

rectoría de la Secretaria Nacional de Planificación que describe cinco ejes de 

desarrollo: Biofísico-Ambiental, Socio-Cultural, Económico-Productivo, 

Asentamientos Humanos, Tránsito, Energía y Conectividad y Político 

Institucional, siendo mecanismos fundamentales para la mejora sostenible de 

la parroquia Vilcabamba. 

En la transición de gobierno, el modelo de gestión para el desarrollo de la 

parroquia Vilcabamba se contuvo con las prioridades determinadas y 

encaminadas bajo lineamiento sistemático factible y ejecutable al 

cumplimiento del Plan Operativo Anual 2023 como primer compromiso con la 

comunidad.  

 

 

 



 

 

 

 

Con mucha responsabilidad, asumimos nuestra administración el 14 de mayo 

del 2023, con el anhelo de cambiar el modelo territorial y de gestión de 

nuestra querida parroquia Vilcabamba. Nuestra misión va encaminada a 

fortalecer los lazos de fraternidad entre conciudadanos y a través de estas 

acciones implementar un proceso ordenado, con estrategias y metas claras 

enfocadas a promover un desarrollo participativo y de calidad adaptado a 

los programas de gobierno en su orden jerárquico.  

De acuerdo a la realidad institucional, nos involucramos en un modelo de 

gestión de coordinación con los diferentes niveles de gobierno, con la única 

convicción de fomentar el mejoramiento de la calidad de vida en los barrios 

consolidados/no consolidados y atenuar las inequidades territoriales.  

¡Porque nuestro compromiso es con Vilcabamba! 

6. INFORMACIÓN FINANCIERA 

 Gastos Corrientes. _ Comprende los gastos en la adquisición de bienes y 

servicios necesarios para el desarrollo de la actividades operacionales y 

administrativas.  

Gastos de Inversión. _ Son los gastos destinados a la ejecución de proyectos 

y programas que buscan adecuar las capacidades sociales como la 

construcción de obra pública. 

Gatos de Capital. _ Corresponde a la asignación destinada a la adquisición 

de bienes de larga duración para uso operativo o equipo institucional.  

Aplicación del Financiamiento. _ Son recursos destinados al pago de la deuda 

pública, así como al rescate de títulos-valores emitidos por entidades del 

sector público. 

Con el glosario antepuesto, se pretende participar al Consejo de Planificación 

Local y ciudadanía en general sobre los gastos que se mantienen durante el 

Plan Operativo Anual de la administración anterior y la fusión para la 

actualización del mismo de acuerdo a las metas proyectadas en el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019- 2023.  

Actualmente, el Abg. Víctor David Carpio Coronel; en su calidad de 

presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado de la parroquia 

Vilcabamba, despliega una mesa técnica de trabajo en la cual se establece  

 

 



 

 

 

 

 

la distribución del presupuesto parroquial de acuerdo a lo establecido en el 

art. 67 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial; Autonomía y 

Descentralización.  

Con esta premisa, se procede a presentar el cuadro resumen de presupuesto 

parroquial del ejercicio fiscal 2023.  

El presupuesto asignado por el Ministerio de Economía y Finanzas al Gobierno 

Parroquial Vilcabamba para el año 2023 fue de $ 278 485.52, de los cuales el 

Ministerio de Economía y Finanzas transfirió el valor de $ 235 175.04 quedando 

un saldo del mes de noviembre y diciembre que fue depositado en el mes de 

febrero del año 2024; el valor correspondiente es de $ 43 310.48. 

Cuadro Nro. 1 Presupuesto Parroquial Ejercicio Fiscal 2023 

Presupuesto General del Estado asignado por el 

Ministerio de Finanzas para el año 2023. 
$ 235 175.04 

Saldo al 01 de Enero del 2022 $ 101 018.52 

Aporte Convenio MIES 2023 $ 91 231.52 

TOTAL, INGRESOS $ 427 425.08 

Elaboración: Comisión Técnico-Administrativo. 

Fecha: Mayo/2024. 

 

En el ejercicio fiscal 2023, la principal fuente de financiamiento son los ingresos 

de capital asignados del Ministerio de Finanzas con un porcentaje de 

participación del 55.02%; seguidamente se mantiene una liquidación a favor 

con un porcentaje de participación 23.63% y finalmente la participación de 

21.34% de los proyectos sociales en convenio con el ministerio de Inclusión 

Económico y Social (MIES). 

PRESUPUESTO DE GASTOS  

FINANCIAMIENTO PLANIFICADO EJECUTADO 

Gastos Corrientes $ 87 546,95   $ 80 029.89 

Gastos de Inversión $ 470 735.56 $ 283 641.43 

Gasto de Capital $ 2 103.21 $ 2 075.06 

Aplicación del Financiamiento $ 14 880.90 $ 14 807.53 

Elaboración: Comisión Técnico-Administrativo 

Fecha: Mayo/2024 

  



 

 

 

 

 

7. PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

El presupuesto participativo le permite al GAD Vilcabamba.  

➢ Distribuir equitativamente los recursos públicos en la puesta en marcha del 

plan de desarrollo territorial, puntualmente en obras que resaltan el 

bienestar común para la ciudadanía Vilcabambense.   

➢ Transparentar la asignación y manejo del presupuesto, acrecentar la 

confianza, credibilidad de la ciudadanía en la gestión de la institución 

pública, así como cogestión de sus funcionarios, pues la misión es el 

trabajo y compromiso por Vilcabamba. 

➢ Fortalecer la democracia participativa, con la convicción de mantener 

una administración incluyente. 

➢ Contribuir al desarrollo sostenible del territorio y que sus necesidades sean 

atendidas. 

➢ Vigilar por la gestión transparente y no declinar en el proceso de la lucha 

constante por generar financiamiento para generar proyectos de 

inversión en todas las jerarquías de nivel de gobierno. 

➢ Reactivar y fortalecer las directivas de barrio con la finalidad de 

involucrarse y atender las diferentes necesidades planteando un eje 

transversal de desarrollo en donde prevalezca el bien común.   

➢ Establecer políticas con las organizaciones sociales locales con miras a 

una inversión en el ámbito turístico.  

  



 

 

7.1 PRESUPUESTO DE INVERSION EN LOS CINCO COMPONENTES DEL PDyOT 

 

COMPONENTE PROYECTO 
MONTO 

PLANIFICADO 

MONTO 

EJECUTADO 
DETALLE 

ESTADO DEL 

PROYECTO 
B

IO
F
IS

IC
O

 A
M

B
IE

N
TA

L 

Conservación y 

manejo ambiental 
$ 600.00 $ 0.00 

• Transporte de 

Personal 

• Servicio de 

Alimentación 

• Almacenamiento, 

Embalaje, 

Desembalaje, 

Envase, 

Desenvase y 

Recarga de 

Extintores 

No Ejecutado 

Limpieza de Ríos y 

Quebradas de la 

parroquia 

Vilcabamba 

$ 6 300.00 $ 6 076.84 

• Maquinarias y 

Equipos 

(Arrendamiento) 

Ejecutado 

Recuperación de 

espacios públicos 

y senderos de la 

parroquia 

Vilcabamba 

$ 5 750.00 $ 983.92 

• Herramientas 

(Motoguadaña y 

Taladro). 

• Lubricantes 

(Aceite 2 

Tiempos) 

Ejecutado 

Reforestación de 

áreas deterioradas 

con especies 

endémicas de la 

zona 

$ 300.00 $ 0.00 

• Transporte de 

Personal 

• Plantas 

Endémicas  

• Alimentación  

No Ejecutado 



 

 
 

 

COMPONENTE PROYECTO 
MONTO 

PLANIFICADO 

MONTO 

EJECUTADO 
DETALLE 

ESTADO DEL 

PROYECTO 

SOCIO 

CULTURAL 

Resplandor Cultural 

un enfoque 

integral en la 

promoción 

$ 6 300.00 $ 9 350.00 

• Espectáculos 

Culturales y 

Sociales 

Ejecutado 

(Julio) 

Fortalecimiento 

cultural de la 

parroquia 

Vilcabamba 

$ 2 200.00 $ 7 073.75 

• Espectáculos 

Culturales y 

Sociales 

(No especificar) 

Ejecutado 

(Febrero) 

Fortalecimiento al 

grupo de danza 

folclórica  

(Ñucanchi-

Ecuador) 

$ 6 923.96 $ 4 520.00 

• Servicios 

Personales por 

Contrato 

• Transporte  

Ejecutado 

(Ene – Dic) 

Recuperación de 

la identidad 

cultural 

$ 4 100.00 $ 4 100.00 

• Espectáculos 

Culturales y 

Sociales 

Ejecutado 

 (Diciembre) 

Garantizar la 

implementación y 

continuidad del 

proyecto de 

declaratoria 

"Vilcabamba 

Rincón Mágico del 

Ecuador" 

$ 5 400.00 $ 1 500.00 

• Difusión, 

información y 

Publicidad 

(Redes Sociales) Ejecutado  

(Nov – Dic) 

 

  



 

 

COMPONENTE PROYECTO 
MONTO 

PLANIFICADO 

MONTO 

EJECUTADO 
DETALLE 

ESTADO DEL 

PROYECTO 

PROYECTOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA 

SOCIO 

CULTURAL  

Fortalecimiento 

para el desarrollo 

integral infantil/ 

CDI 

$ 76 164.40 $ 60 260.46 

• Remuneraciones 

Unificadas  

• Salarios Unificados  

• Decimocuarto 

Sueldo  

• Aporte Patronal  

• Fondo de Reserva  

• Agua Potable  

• Energía Eléctrica  

• Telecomunicaciones  

• Espectáculos 

Culturales y Sociales  

• Servicio de 

Alimentación 

Ejecutado  

(Ene – Dic) 

Fortalecimiento 

para el desarrollo 

integral del adulto 

mayor/ visitas 

domiciliarias 

$ 10 762.74 $ 8 212.17 

• Remuneraciones 

Unificadas  

• Decimotercer 

Sueldo  

• Decimocuarto 

Sueldo  

• Aporte Patronal 

Ejecutado 

 (Ene – Dic) 

 

  



 

 
 

SOCIO 

CULTURAL  

Fortalecimiento 

para el desarrollo 

integral del adulto 

mayor/ centro 

diurno CAMVIL 

$ 115 708.52 $ 97 603.67 

• Remuneraciones 

Unificadas  

• Salarios Unificados  

• Decimotercer 

Sueldo  

• Decimocuarto 

Sueldo  

• Fondo de Reserva  

• Agua Potable  

• Energía Eléctrica  

• Telecomunicaciones  

• Transporte de 

Personal  

• Espectáculos 

Culturales y Sociales  

• Servicio de 

Alimentación  

• Vestuario, Lencería 

y Prendas de 

Protección  

• Materiales de 

Oficina  

• Materiales de Aseo  

• Materiales de 

Construcción, 

Eléctricos, Plomería 

y Carpintería  

• Materiales 

Didácticos  

Ejecutado  

(Feb – Dic) 



 

• Menaje de Cocina, 

de Hogar, 

Accesorios 

Descartable  

• Maquinarias y 

Equipos  

• Tasas Generales  

• Al Gobierno Central 

Fortalecimiento 

para el desarrollo 

integral de 

discapacidad 

$ 15 411.54 $ 12 775.74  

• Remuneraciones 

Unificadas 

• Decimotercer 

Sueldo  

• Decimocuarto 

Sueldo  

• Fondo de Reserva  

• Transporte de 

Personal  

• Materiales de 

Oficina  

• Materiales 

Didácticos  

• Al Gobierno Central 

Ejecutado 

 (Feb – Dic) 

 

  



 

 
 

COMPONENTE PROYECTO 
MONTO 

PLANIFICADO 

MONTO 

EJECUTADO 
DETALLE 

ESTADO DEL 

PROYECTO 

ECONOMICO 

PRODUCTIVO 

Realización de 

ferias orgánicas, 

agropecuarias, 

gastronómica y 

servicios 

parroquiales 

$ 1 850.00 $ 3 386.20 
• Eventos Públicos 

Promocionales 

Ejecutado  

(Oct – Dic) 

Difusión del 

patrimonio natural 

agroturismo 

$ 2 000.00 $ 0.00 

• Difusión, 

Información y 

Publicidad 

• Servicio de 

Alimentación 

Bienes Artísticos, 

Culturales, Bienes 

Deportivos y 

Símbolos Patrios 

No Ejecutado 

Potencialización a 

la primera feria 

turística 

"Vilcabamba 

Rincón Mágico de 

la Región 

Suroriental" 

$ 2 300.00 $ 0.00 
• Eventos públicos 

promocionales 
No Ejecutado 

Apoyo al 

productor 

campesino sobre el 

manejo sostenible 

de animales 

$ 5 000.00 $ 0.00 

• Insumos, 

Materiales y 

Suministros para 

Construcción, 

Electricidad, 

No Ejecutado 



 

menores con la 

entrega de pollos a 

25 familias 

Plomería, 

Carpintería, 

Señalización 

Vial, 

Navegación, 

Contra 

• Incendios y 

Placas 

• Semovientes 

• Servicio de 

Alimentación 

Implementación 

del taller de 

carpintería y 

artesanías 

$ 4 850.00 $ 0.00 

• Servicios 

Personales de 

Contrato 

• Herramientas y 

Equipos 

menores 

• Insumos, 

Materiales y 

Suministros para 

Construcción, 

Electricidad, 

Plomería, 

Contra 

Incendios y 

Placas, 

• Transporte de 

Personal 

No Ejecutado 

 

 



 

COMPONENTE PROYECTO 
MONTO 

PLANIFICADO 

MONTO 

EJECUTADO 
DETALLE 

ESTADO DEL 

PROYECTO 

ADMINISTRACIÓN 2019-2023 

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS  

Rehabilitación de 

la vialidad 

mediante la 

construcción en la 

Absc. 2+260.00 km 

en la vía al barrio 

Yamburara Alto  

$ 25 026.92 $ 28 263.46 

• Maquinarias y 

Equipos 

(Arrendamiento) 

• Insumos, Materiales 

y Suministros para 

Construcción, 

Electricidad, 

Plomería, 

Carpintería, 

Señalización Vial, 

Navegación, 

Contra Incendios y 

Placas 

• Fletes y Maniobras 

• Servicios Personales 

por Contrato 

Ejecutado 

Construcción de 

Cabezales en tres 

alcantarillas de la 

parroquia 

Vilcabamba, 

cantón y provincia 

de Loja. 

$ 6 300.00 $ 6 261.51 

• Maquinarias y 

Equipos 

(Arrendamiento) 

• Insumos, Materiales 

y Suministros para 

Construcción, 

Electricidad, 

Plomería, 

Carpintería, 

Señalización Vial, 

Navegación. 

Ejecutado 



 

• Servicios Personales 

por Contrato 

 

Mejoramiento de 

la casa comunal 

del barrio 

Yamburara Alto 

$ 6 300.00 $ 6 003.25 

• Insumos, Materiales 

y Suministros para 

Construcción, 

Electricidad, 

Plomería, 

Carpintería, 

Señalización Vial, 

Navegación, 

Contra Incendios y 

Placas 

Ejecutado 

 

Mantenimiento 

correctivo, 

preventivo y de 

Limpieza para las 

vías en el sector 

Cuatro (4) 

esquinas; San José 

y Mollepamba de 

la parroquia 

Vilcabamba. 

$ 3 972.07 $ 2 443.00 
• Maquinarias y 

Equipos 
Ejecutado 

 
 

 
 

 
 
 

 
 



 

 

COMPONENTE PROYECTO 
MONTO 

PLANIFICADO 

MONTO 

EJECUTADO 
DETALLE 

ESTADO DEL 

PROYECTO 

ADMINISTRACIÓN 2023-2024 

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, 

TRÁNSITO, ENERGÍA 

Y CONECTIVIDAD  

Gestión por 

delegación de 

competencia 

para el 

mantenimiento 

vial permanente 

$ 6 300.00 $ 6299.30 

• Insumos, Materiales 

y Suministros para 

Construcción, 

Electricidad, 

Plomería, 

Carpintería, 

Señalización Vial, 

Navegación, 

Contra Incendios y 

Placas 

• Edificios, Locales y 

Residencias 

Ejecutado 

Mejoramiento vial 

rural de la 

parroquia 

$ 6 300.00 $ 6 176.40 

• Maquinaria y 

Equipos 
Ejecutado  

(Octubre) 

Mejoramiento de 

la capa de 

rodadura en el 

área urbana en 

convenio con el 

GAD Municipal 

$ 20 000.00 $ 18 980.44 

• Insumos, Materiales 

y Suministros para 

Construcción, 

Electricidad, 

Plomería, 

Carpintería, 

Señalización Vial, 

Navegación, etc. 

 

En Ejecución  

(Feb – Marz) 

Mantenimiento 

correctivo, 
$ 3 972.07 $ 2 443.00 

• Maquinarias y 

Equipos 
Ejecutado 



 

preventivo y de 

Limpieza para las 

vías en el sector 

Cuatro (4) 

esquinas; San 

José y 

Mollepamba de 

la parroquia 

Vilcabamba. 

 

Implementación 

de cabezales en 

sitios de interés 

comunitario 

$ 22 176.26 

 
$ 0.00 

• Maquinarias y 

Equipos 

(Arrendamiento) 

• Insumos, Materiales 

y Suministros para 

Construcción, 

Electricidad, 

Plomería, 

Carpintería, 

Señalización Vial, 

Navegación, 

Contra Incendios y 

Placas 

• Fletes y Maniobras 

• Servicios Personales 

por Contrato 

No Ejecutado 

 

Mejoramiento de 

casa comunal 

del barrio los 

Huilcos I Etapa 

$ 6 300.00 $ 6296.18 

• Insumos, Materiales 

y Suministros para 

Construcción, 

Electricidad, 

Plomería, 

Ejecutado  

(Diciembre) 



 

Carpintería, 

Señalización Vial, 

Navegación, 

Contra Incendios y 

Placas 

 

Mejoramiento de 

la infraestructura 

del barrio San 

José 

$ 24 500.00 $ 0.00 

• Insumos, Materiales 

y Suministros para 

Construcción, 

Contra Incendios y 

Placas 

• Maquinarias y 

Equipos  

• Servicios Personales 

por Contrato 

No Ejecutado 

 

Implementación 

de badén 

hidráulico sector 

Izhcayluma bajo 

$ 6 300.00 $ 2 694.80 

• Insumos, Materiales 

y Suministros para 

Construcción, 

Electricidad, 

Plomería, 

Carpintería, 

Señalización Vial, 

Navegación, etc. 

Ejecutado 

(Septiembre) 

 

 

 

 

 

 



 

 

COMPONENTE PROYECTO 
MONTO 

PLANIFICADO 

MONTO 

EJECUTADO 
DETALLE 

ESTADO DEL 

PROYECTO 

POLÍTICO 

INSTITUCIONAL  

Desarrollo 

armónico del 

GAD 

VILCABAMBA 

mediante la 

contratación de 

personal de 

apoyo. 

$ 45 855.98 $ 31 913.53 

• Remuneraciones 

Unificadas 

• Aporte Patronal 

• Fondo de Reserva 

• Décimo Tercer 

Sueldo 

• Décimo Cuarto 

Sueldo 

Ejecutado 

Readecuación de 

la oficina 

administrativa del 

GAD 

VILCABAMBA 

$ 6 300.00 $ 2 555.00 • Mobiliario 
Ejecutado 

(Octubre) 

Capacitación 

multidisciplinaria/ 

al personal 

administrativo y 

autoridades. 

$ 6 300.00 $ 6 300.00 
• Honorarios por 

contratos civiles 

Ejecutado 

(Septiembre) 

Actualización de 

PDOT_2023-2027 
$ 20 000.00 $ 0.00 

• Consultoría, 

Asesoría e 

Investigación 

Especializada 

No ejecutado 

Seguridad y 

Convivencia 

Ciudadana 
$ 8 000.00 $ 1 126.94 

• Transporte de 

Personal 

• Vehículos (Servicio 

para 

No ejecutado 



 

Mantenimiento y 

Reparación) 

• Repuestos y 

Accesorios 

• Combustibles y 

Lubricantes 

• Servicio de 

Alimentación 

• Insumos, Materiales 

y Suministros para 

Construcción, 

Electricidad, 

Plomería, 

Carpintería, 

Señalización Vial, 

• Navegación, 

Contra Incendios y 

Placas 

Convenio 

Interinstitucional 

de cooperación 

entre el GAD 

VILCABAMBA y 

CUERPO DE 

BOMBEROS DE 

LOJA CBL 

$ 6 000.00 $ 4870.00 
• Edificios, Locales y 

residencia 
Ejecutado 

Aporte 

CONAGOPARE 
$ 2 120.40 $ 2 120.40 

• A entidades del 

gobierno seccional 
Ejecutado 

 



 

 

 

 

8. DEMANDAS CIUDADANAS 

8.1 CUESTIONARIO PLANTEADO POR LA CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL 

1. Inversión de proyectos sociales 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la parroquia Vilcabamba 

mediante convenio con el Ministerio de Inclusión Económica y Social 

(MIES), mantuvo vigente cuatro (4) proyectos para los grupos de atención 

prioritaria con una inversión de (USD 55 703.58) CINCUENTA Y CINCO MIL 

SETESCIENTOS TRES CON 58/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

Actualmente, se continua con dos proyectos vigentes: Centro del Día del 

Buen Vivir (CAMVIL) y Centro de Desarrollo “Caritas de Ángel” (CDI); 

paralelamente estamos gestionando para el reconocimiento del proyecto 

Visitas Domiciliarias a personas con Discapacidad y Visitas Domiciliarias a 

Adultos Mayores.  

2. Contribución al Mantenimiento Vial 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la parroquia Vilcabamba 

(GAD), registro una intervención de tipo emergente; mejoramiento vial 

urbano-rural y en convenio con el Gobierno Provincial de Loja (GPL), un 

valor de USD 14 918.70 CATORCE MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO CON 

70/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

3. Inversión de Proyectos Socio-Culturales  

De acuerdo a la planificación el Gobierno Autónomo Descentralizado de 

la parroquia Vilcabamba la inversión en los proyectos socioculturales 

asciende a un monto de USD 26 543.75 VEINTE Y SEIS QUINIENTOS CUARENTA 

Y TRES CON 75/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

4. Inversión en Gestión y Promoción Turística  

Dentro de la misión como autoridad electa, se propone fortalecer la 

participación público-privada; en donde el apoyo incondicional de las 

empresas privadas de nuestro “Rincón Mágico Vilcabamba” es evidente; 

con la única convicción de promocionar el Valle de la Eterna Juventud, en 

donde el tiempo se detiene y la vida se alarga.  

  



 

 

 

 

5. Contribución en el Ámbito Educativo 

Empoderados de la realidad que aqueja a nuestras instituciones y 

unidades educativas se ha previsto la creación de una mesa de trabajo 

en conjunto con gobiernos de diferente nivel para identificar, analizar y 

canalizar las necesidades de los establecimientos y de ser posible formen 

parte de la planificación anual de cada uno de los organismos 

competentes.  

6. Gastos de Inversión Directa 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la parroquia Vilcabamba 

mantuvo 16 empleados y 5 vocales electos por votación popular, servicios 

básicos, aportes patronales a la seguridad social y liquidación a 

exfuncionarios un monto de (USD 80 029.89) OCHENTA MIL VEINTE Y NUEVE 

CON 89/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS.     

7. Contribución en el Mantenimiento de la Avenida Loja 

Para la intervención de la Av. Loja, en el barrio urbano de la parroquia 

Vilcabamba se involucró de una forma directa a través de la gestión con 

las empresas público-privadas; es decir mediante la cogestión de los 

moradores del barrio, articulación entre Gad Vilcabamba y Municipio de 

Loja con la cuadrilla de obras públicas.        

8. Contribución Interinstitucional en Gestión de Riesgos 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la parroquia Vilcabamba 

asume el compromiso de acuerdo a las funciones establecidas en el art. 

64 del COOTAD.  

Dentro de sus competencias coordinó actividades de asistencia 

vehicular, alimentación, socorro y entre otros; con la finalidad de 

neutralizar los riesgos de incendio en conjunto con el Cuerpo de 

Bomberos de Loja que operan en la parroquia de Vilcabamba.   

9. Agasajo a Proyectos Sociales 

Los proyectos sociales que establece el Ministerio de Inclusión Económica 

y Social (MIES) en convenio con el GAD Vilcabamba, se cumplen de 

acuerdo a cronograma valorado aceptado entre las partes, en donde se 

puede justificar la programación socio-cultural desarrollada por parte de 

la entidad operante.   



 

 

 

   

10. Colaboración en las Fiestas Patronales 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la parroquia Vilcabamba asiste 

en colaboración con los respectivos permisos y planes de contingencia 

para las celebridades de las fiestas religiosas articulando con las empresas 

particulares locales con la finalidad de proporcionar estadía y 

alimentación para el recurso humano que forma parte integral de la 

seguridad ciudadana en el desarrollo de estos eventos.   

11. Gestiones y Gastos en los Incendios 

Se coordino la dotación de recurso humano y de militares, así como el 

reclamo debido a la autoridad competente ante la falta de asistencia de 

bomberos por siniestros de igual eventualidad y de riesgo.  

Sobre los gastos en los siniestros, no existe un registro válido debido a la 

emergencia que se presentaba en su momento, lo que cabe recalcar la 

buena voluntad de los conciudadanos que nos colaboraron con alimentos 

para su cocción, asistencia de hidratación y sobretodo la solidaridad en 

proporcionar herramientas menores.   

12. Alimentación de Adultos Mayores 

El Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) mantuvo vigente el 

convenio de cooperación interinstitucional con el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la parroquia Vilcabamba, en donde se compromete 

con el abasto de dos (2) ingestas para la alimentación de los cuarenta (40) 

beneficiarios del Centro del Día del Buen Vivir (CAMVIL), ascendiendo a un 

valor de USD 22 490.00 VEINTE Y DOS MIL CUATROSCIENTOS NOVENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS.    

13. Gastos sobre el Centro de Desarrollo Infantil  

El Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) mantuvo vigente el 

convenio de cooperación interinstitucional con el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la parroquia Vilcabamba, en donde se comprometen 

entre las partes con el presupuesto de USD 97 603.67 NOVENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS TRES CON 67/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

  



 

 

 

 

14. Gestiones y gastos en emergencias de la parroquia 

Dentro de la planificación anual correspondiente se ha podido cumplir 

con los diferentes proyectos que ayudan a mitigar el riesgo de 

emergencias dentro de la parroquia, ante fenómenos físicos suscitados 

están los incendios forestales que se dio respuesta en la pregunta número 

11.   

15. Mejoramientos en áreas de urgencia de la parroquia  

En atención al requerimiento de los ciudadanos del barrio Izhcayluma Bajo 

(Cuba Libre) se ejecutó la construcción de un badén hidráulico con la 

finalidad de acondicionar el ancho de calzada de la vía, brindando la 

seguridad de peatones como del parque automotor.   

16. Gestión en seguridad y gastos involucrados 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la parroquia Vilcabamba en 

materia de seguridad ciudadana en cogestión con moradores oriundos de 

la parroquia y ciudadanía en general, se ejecutó la implementación de 

dos (2) cámaras de video vigilancia de acuerdo a la estrategia planteada 

por los organismos reguladores en conjunto para el monitoreo del Ecu-911.  

17. Gestión del presidente de la parroquia 

La autoridad electa ha realizado diferentes intervenciones tanto en los 

diferentes niveles de gobierno como diferentes carteras de estado, con el 

propósito de obtener financiamiento para el tema de vialidad, 

infraestructura (establecimientos educativos, puentes), fortalecimiento de 

los proyectos sociales, promoción turística y elongación de mercado para 

productos elaborados en el valle de Vilcabamba.   

18. Mantenimiento de Vías 

El mantenimiento de la vialidad tanto urbana como rural esta ligada a las 

competencias tanto de Municipio como de Gobierno Provincial, 

respectivamente; el Gobierno Autónomo Descentralizado de la parroquia 

Vilcabamba invirtió un valor de ($ 6 176.40) SEIS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS 

CON 40/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS.    

  



 

 

 

 

19. Gasto en personal que trabaja para el Gobierno de la parroquia 

Vilcabamba 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la parroquia Vilcabamba 

mantiene un gasto corriente con respecto al personal contratado y sus 

diferentes vocalías un valor mensual de (USD 13 902.76) TRECE MIL 

NOVECIENTOS DOS CON 76/100 DOLARES DE ESTADOS UNIDOS.  

20. Ingresos Económicos  

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la parroquia Vilcabamba al 

igual que los 77 gobiernos parroquiales de la provincia de Loja, sufre de un 

decremento desde el Acuerdo Nro. 004, de fecha 10 de Febrero del 2023 

con un presupuesto asignado de USD 302 918.32; seguido del Acuerdo Nro. 

027 que registra una asignación de USD 282 909.62 en su página 23 y 

finalmente el Acuerdo Nro. 062 emitido por el Ministerio de Economía y 

Finanzas, con fecha 31 de Octubre del 2023 el cuál asigna un presupuesto 

de USD 278 485.53, situación que se regularizo en febrero del 2024 con el 

desembolso de USD 43 310.48.       

21. Obras Realizadas  

• Intervención de la vialidad rural y urbana de la parroquia 

Vilcabamba 

• Implementación de un badén hidráulico en el barrio Izhcayluma 

Bajo 

• Intervención de la vialidad bajo competencia del Gobierno 

Provincial de Loja 

• Mejoramiento de la Casa Comunal del barrio “Los Huilcos” 

• Asfaltado de las calles Miguel Salvador, Miguel Carpio Mendieta y 

prolongación de la calle Sucre en la parroquia Vilcabamba.  

• Intervención en ríos y quebradas de la parroquia Vilcabamba.  

 

9. CONCLUSIONES 

De acuerdo a lo que establece el Art. 90 de la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana, se puede concluir:  

• Se ha elaborado el resumen financiero, informando sobre la cédula de 

ingresos y egresos de acuerdo a los proyectos establecidos en el Plan  

  



 

 

 

 

 

Operativo Anual del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

parroquia Vilcabamba con cargo al cierre fiscal 2023. 

 

• De acuerdo a la transición en la administración del GAD Vilcabamba 

se cumplió sin novedad el debido proceso, y se dio continuidad a los 

proyectos de inversión considerados dentro del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 2019-2023. 

 

• En la revisión de los proyectos de inversión se ha visto necesario el 

cambio en la gestión territorial, debido a que el Municipio de Loja no 

cuenta con el total financiamiento para la intervención del parque 

central de Vilcabamba, es por ello que en sesión de junta se solicitó el 

“Asfaltado de las calles Miguel Salvador, Miguel Carpio Mendieta y 

prolongación de la calle Sucre en la parroquia Vilcabamba”.  

 

 

10. RECOMENDACIONES 

Paralelamente, al trabajo realizado se recomienda:  

• Mantener el orden sistemático de acuerdo a la planificación anual 

para cumplir con el debido proceso del estado financiero de las 

partidas presupuestarias, así como el cumplimiento de metas de 

acuerdo a la evaluación del PDyOT.  

 

• Capacitar a los funcionarios públicos para la elaboración de 

necesidades y elaboración de proyectos, con la finalidad de alinearse 

a los componentes de desarrollo, ya que varias de las veces, no se 

cumplen con los objetivos en la implementación de los bienes/servicios; 

consecuencia de ello litigios legales sin solución, por parte de una mala 

perspectiva de desarrollo.   

 

11. ACEPTACIÓN  

 

 

Mgtr. Víctor David Carpio Coronel 

Presidente GAD VILCABAMBA 

Administración 2023-2027 
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Componente Biofísico Ambiental 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  



 

 

 

Componente Social-Cultural 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

  



 

 

 

 

Componente Económico-Productivo 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

  



 

 

 

 

Componente Asentamientos Humanos y Movilidad 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

  



 

 

 

 

Componente Político - Institucional 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 


